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resuMen

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se consagra, de una 
manera muy amplia, la protección del uso y goce de los bienes de las personas, 
entre los cuales se encuentra la tierra. La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha interpretado dicha protección de una manera evolutiva, acorde con 
las necesidades de las personas ubicadas en la jurisdicción de los Estados Parte 
de la Convención. Esto le ha permitido proteger, adecuadamente, la propiedad 
de comunidades indígenas y tribales. En este artículo, los autores analizan por 
qué y cómo debe extenderse también una protección especial a las comunidades 
campesinas colombianas que han poseído, sin título formal y durante varios años, 
terrenos a los cuales están íntimamente ligados su supervivencia como comunidad 
y el desarrollo de los planes de vida de cada uno de sus miembros. Y, con base 
en la existencia de dicha protección especial, analizan la “convencionalidad” del 
régimen legal colombiano, concluyendo que es preciso hacer modificaciones a 
dicha legislación. 

Palabras clave autor: derecho a la propiedad, propiedad colectiva, protección 
de comunidades campesinas, posesión, prevención de desplazamiento forzado. 

Palabras clave descriptor: Derecho a la propiedad, comunidades rurales, des-
plazamiento forzado – prevención, Colombia – condiciones rurales.
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AbstrAct

The American Convention on Human Rights embodied in an extensive way, 
the protection of the use and enjoyment of property, including land property. 
The Inter-American Court of Humans Rights has interpreted this right in an 
evolutionary way, according with the particular necessities of the people under 
the jurisdiction of the State Parties of the Convention. This has permitted the 
Court to properly protect the collective ownership of indigenous and tribal com-
munities. In this article, the authors analyze why and how it should be extended 
another special protection to the Colombian communities of peasants that have 
possessed, without a property title, during many years, lands with which their 
survival as a community is intimately tied, and also regarding the development 
of the life plans of each one of its members. And based on the existence of the 
right mentioned above, they consider the “conventionality” of the Colombian 
legal system, concluding that is precise to modify said legislation.

Key words author: Right to Property, Communal Property, Rural Communities’ 
Protection, Possession, Prevention of Forced Displacement.

Key words plus: Right of property, Rural communities, Forced migration – 
Prevention, Colombia - Rural conditions.
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introDucción

En Colombia, la cuestión de la propiedad de la tierra no sólo ha teni-
do una incidencia directa sobre la efectiva garantía de los derechos 
sociales y del derecho al desarrollo de sus habitantes, sino sobre 
el origen y evolución del conflicto armado que desde hace varias 
décadas afecta gravemente la garantía de todo tipo de derechos.1

Sobre las dimensiones actuales de las vulneraciones de los dere-
chos de los campesinos colombianos relacionadas con el uso y goce 
de la tierra, resulta muy diciente el Décimo primer informe de la 
Comisión de Seguimiento a la Política Pública sobre el Desplaza-
miento Forzado – Proceso de Verificación Nacional, relacionado con 
la Cuantificación y valoración de las tierras y bienes abandonados 
o despojados a la población desplazada en Colombia. Bases para 
el desarrollo de procesos de reparación, emitido el 19 de enero de 
2009, en el cual se estima que la cantidad de tierras despojadas o 
forzadas a dejar en abandono, en las que se incluyen los casos de 
“ventas forzadas”, sería del orden de 5,5 millones de hectáreas, 
que equivalen al 10,8% de la superficie agropecuaria del país y que 
corresponden a 385.000 familias colombianas, que en cuanto a es-
tado de pobreza pasaron de 51,0% a 97,6% y en cuanto a estado de 
indigencia, de 31,5% al 80,7%.2

Entre todos los matices que tiene esta gran problemática, este 
artículo se centra en el caso de comunidades campesinas sin títulos 
formales de propiedad sobre la tierra que habitan desde hace décadas, 
que actualmente están enfrentadas con personas con mucho mayor 
poder económico que alegan tener la propiedad sobre dichas tierras 
con base en una titulación formal. 

Se trata de verdaderas comunidades que, usando los términos de 
Orlando Fals-Borda, han desarrollado toda una “historia cultural” 

1 Salomón Kalmanovitz, Economía y Nación. Una breve historia de Colombia, 25-176 (Norma, 
Bogotá, 2003).

2 Comisión de Seguimiento a la Política Pública sobre el Desplazamiento Forzado – Proceso 
de Verificación Nacional, Cuantificación y valoración de las tierras y bienes abandonados o 
despojados a la población desplazada en Colombia. Bases para el desarrollo de procesos de 
reparación. Documento disponible en: http://www.codhes.org/index.php?option=com_conte
nt&task=view&id=39&Itemid=52. Consultado el 8 de marzo de 2009. 
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en su ámbito territorial. Entendiendo como cultura, “la respuesta a 
los retos que las condiciones geográfico-naturales, económicas y 
sociales imponen a determinada sociedad, etnia o pueblo, respuestas 
posibles que van creando y cimentando modos específicos de vida, 
pensamiento y práctica, es decir, formas de ser, hacer y conocer”3 
que tienen derecho a conservarse a la luz de la Convención America-
na, pero que en Colombia no tienen instrumentos legales adecuados 
y efectivos para ello, como se concluyó en esta investigación. 

El desarrollo del análisis está dividido en tres secciones. La 
primera, destinada al establecimiento del contenido del “derecho 
a la propiedad” de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos (en adelante, la Convención o CADH), con el fin de apreciar 
la amplitud de su ámbito de protección y, de manera particular, las 
posibilidades de aplicar al caso de comunidades campesinas algunos 
de los razonamientos con base en los cuales la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (en adelante, la Corte, CRIDH o Corte IDH) 
ha protegido de forma especial la propiedad de comunidades indí-
genas y tribales. La segunda, cuyo objeto es el análisis del régimen 
legal colombiano de propiedad, con énfasis en el régimen agrario. 
Y una tercera sección, en la cual se llevará a cabo un “juicio de 
convencionalidad”,4 muy concreto, de dicho régimen. 

3 María Teresa Arcila-Estrada, El Magdalena Medio, en Un mundo que se mueve como el río. 
Historia regional del Magdalena Medio, 15-85 (Amparo Murillo-Posada, coord., Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia, ICANH, Colcultura, Plan Nacional de Rehabilitación, 
PNR, Programa de Historia Local y Regional, Bogotá, 1993). 

4 Corte IDH, Caso Boyce y otros vs. Barbados. Sentencia del 20 de noviembre de 2007. En dicha sen-
tencia, la Corte señaló: “78. El análisis del CJCP [Comité Judicial del Consejo Privado] no debería 
haberse limitado a evaluar si la LDCP [Ley de Delitos contra la Persona] era inconstitucional. Más 
bien, la cuestión debería haber girado en torno a si la ley también era “convencional”. Es decir, los 
tribunales de Barbados, incluso el CJCP y ahora la Corte de Justicia del Caribe, deben también 
decidir si la ley de Barbados restringe o viola los derechos reconocidos en la Convención. En este 
sentido, la Corte ha afirmado, en otras ocasiones, que: el Poder Judicial debe ejercer una especie de 
“control de convencionalidad” entre las normas jurídicas internas […] y la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. En esta tarea, el Poder Judicial debe tener en cuenta no solamente el 
tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte Interamericana, intérprete 
última de la Convención Americana”. (Resaltado fuera del texto).
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MetoDoloGía

Este artículo es producto del proyecto La economía en los derechos 
humanos, de la línea Globalización y desarrollo del derecho inter-
nacional del grupo de investigación Centro de Estudios de Derecho 
Internacional y Derecho Global Francisco Suárez S.J., de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas de la Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá 
(reconocido por Colciencias con categoría A). 

Su desarrollo tuvo cuatro fases: (i) análisis de documentos sobre 
las comunidades de campesinos poseedores de tierras, sin título 
formal, que han sido desplazados o que están en riesgo de desplaza-
miento en Colombia;5 (ii) análisis de la jurisprudencia de la CRIDH 
sobre el “derecho a la propiedad”;6 (iii) análisis del régimen legal 
de la propiedad en Colombia; e (iv) identificación de las reformas 
necesarias a dicho régimen, con el fin de que sea “convencional”. 

Durante cada una de estas fases, los autores contaron con un 
enriquecedor espacio de discusión con miembros de los grupos de 
investigación de Teoría Jurídica y de Derecho Privado, de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas de la Pontificia Universidad Javeriana y con 
colegas de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autó-
noma de México en el marco del primer Seminario Internacional de 
Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Igualmente, contaron con la valiosa colaboración en la búsqueda de 
información de las estudiantes Natalia Restrepo-Ortiz y Carolina 
Restrepo-Herrera.

5 Documentos preparados por la Comisión de Seguimiento a la Política Pública sobre Des-
plazamiento Forzado desde agosto de 2005. Disponibles en: http://www.codhes.org/index.
php?option=com_content&task=view&id=39&Itemid=52. Consultada el 8 de marzo de 2009. 

 Ernesto Borda-Medina, Jairo Libreros-Amaya & Carlos Rodríguez-Mejía, Seguridad y 
Derechos Humanos, en Conflicto y Seguridad Democrática en Colombia. Temas críticos y 
propuestas (Fundación Social, Friedrich Ebert Stiftung en Colombia –FESCOL– y Embajada 
de la República Federal de Alemania en Colombia, Bogotá, 2006). 

6 La jurisprudencia de la Corte Interamericana está disponible en: http://www.corteidh.or.cr/
casos.cfm. Consultada el 8 de marzo de 2009. 
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i. el Derecho a la propieDaD en la convención 
aMericana: un caMino abierto

A. Texto y trabajos preparatorios del derecho a la propiedad

El derecho a la propiedad está consagrado en el artículo 21 de la 
CADH, en los siguientes términos:

“Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada 
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede 
subordinar tal uso y goce al interés social. 
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el 
pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés 
social y en los casos y según las formas establecidas por la ley. 
3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por 
el hombre, deben ser prohibidas por la ley”.7

En relación con los trabajos preparatorios de este artículo, la 
CRIDH señaló: 

“Durante el estudio y consideración de los trabajos preparatorios de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos se reemplazó la frase 
‘[t]oda persona tiene el derecho a la propiedad privada, pero la ley puede 
subordinar su uso y goce al interés público’ por la de ‘[t]oda persona tiene 
derecho al uso y goce de sus bienes. La Ley puede subordinar tal uso y goce 
al interés social’. Es decir, se optó por hacer referencia al ‘uso y goce de los 
bienes’ en lugar de ‘propiedad privada’. (…)
En el estudio y consideración de los trabajos preparatorios de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, el derecho a la propiedad privada fue 
uno de los más extensamente debatidos en el seno de la Comisión. Desde 
el primer momento, las delegaciones manifestaron la existencia de tres co-
rrientes ideológicas, a saber: una tendencia a suprimir del texto del proyecto 
toda referencia al derecho de propiedad; otra tendencia a consagrar el texto 
del proyecto tal y como fue presentado, y una tercera posición conciliadora 
que reforzaría la función social de la propiedad. Finalmente, prevaleció el 
criterio de incorporar el derecho de propiedad en el texto de la Convención”.8

7 Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 21, 22 de noviembre de 1969.
8 Corte IDH, Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua. Sentencia 

del 31 de agosto de 2001.
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De modo que, desde la misma Comisión que preparó el texto de la 
CADH, se decidió que su ámbito fuera lo suficientemente amplio y 
flexible como para responder a las necesidades de las diversas realida-
des que hay en el continente americano, prescindiendo de una precisa 
referencia en el texto a un determinado tipo de propiedad y optando 
por referirse al “derecho al uso y goce” de los bienes de las personas. 

B. Principales criterios de interpretación 
aplicados por la Corte Interamericana para la 

interpretación del derecho a la propiedad

La Corte Interamericana ha interpretado el artículo 21 de la CADH 
señalando que los términos de un tratado internacional de derechos 
humanos tienen un “sentido autónomo” y que, en consecuencia, “no 
pueden ser equiparados al sentido que se les atribuye en el derecho 
interno”.9 La Corte señaló que tratados como la Convención son 
“instrumentos vivos”, cuya interpretación tiene que hacerse de una 
forma adecuada con la evolución de los tiempos y de las condiciones 
de vida actuales.10 Igualmente, al interpretar este artículo, enfatizó en 
la aplicación del artículo 29.b) de la CADH, en el sentido de que nin-
guna disposición de ésta puede ser interpretada para “limitar el goce y 
ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido 
de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados partes…”.11

De acuerdo con esto, puede señalarse que el “punto de partida” 
para establecer cuál es el alcance de la protección de la relación 
de las comunidades campesinas poseedoras con las tierras en las 
que se encuentran, está dado por: (i) los estándares señalados en 
la jurisprudencia de la Corte, entendidos como “mínimos” y (ii) las 
específicas necesidades de la comunidad. De modo que un Estado 
no estará cumpliendo la Convención si, simplemente, cuenta con 
esquemas comunes de protección de la propiedad que no tienen en 
cuenta estos aspectos. 

9 Ibídem.
10 Ibídem, y Caso Comunidad indígena Yakye Axa vs. Paraguay. Sentencia del 17 de junio de 

2005. 
11 Corte IDH, Caso Cinco Pensionistas vs. Perú. Sentencia del 28 de febrero de 2003.
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C. Alcances del concepto del derecho a la propiedad 
en la jurisprudencia de la CRIDH

En primer lugar, para la Corte, los “bienes” son aquellas cosas ma-
teriales apropiables, así como todo derecho que pueda formar parte 
del patrimonio de una persona. Dicho concepto comprende todos 
los muebles e inmuebles, los elementos corporales e incorporales y 
cualquier otro objeto inmaterial susceptible de valor.12 Por ello, en el 
concepto amplio de “bienes” cuyo uso y goce están protegidos por la 
Convención, también están incluidas las obras producto de la creación 
intelectual de una persona, quien, por el hecho de haber realizado esa 
creación adquiere sobre ésta derechos de autor conexos con el uso y 
goce de la misma.13 E, incluso, consideró que unos pensionados en 
la República de Perú “adquirieron un derecho de propiedad” sobre 
los “efectos patrimoniales del derecho a la pensión”.14 

Pero la protección del derecho a la propiedad en la jurisprudencia 
de la CRIDH no sólo ha sido amplia en cuanto a su “objeto”, sino 
también en cuanto a los tipos de “sujetos” a los que, de alguna ma-
nera, se les reconoce. 

Así, en el caso de las comunidades indígenas, que han ocupado 
sus tierras ancestrales de acuerdo con sus “prácticas consuetudina-
rias”, pero que carecen de un título formal de propiedad, la Corte ha 
señalado que la posesión de la tierra debe bastar para que obtengan el 
reconocimiento oficial de dicha propiedad y el consiguiente registro. 
Lo anterior, con base en que la estrecha relación de los indígenas con 
su tierra es la base fundamental de sus culturas, su vida espiritual, 
su integridad y su supervivencia económica. Para tales pueblos, 
señaló la Corte, su nexo comunal con el territorio no es meramente 
una cuestión de posesión y producción, sino un elemento material y 
espiritual del que deben gozar plenamente, incluso, para preservar su 
legado cultural y transmitirlo a las generaciones futuras.15 Además, 
advirtió que, para su efectiva protección no basta el reconocimiento 

12 Corte IDH, Caso Ivcher-Bronstein vs. Perú. Sentencia del 6 de febrero de 2001.
13 Corte IDH, Caso Palamara-Iribarne vs. Chile. Sentencia del 22 de noviembre de 2005.
14 Corte IDH, Caso Cinco Pensionistas vs. Perú. Sentencia del 28 de febrero de 2003.
15 Corte IDH, Caso de la Comunidad Moiwana vs. Surinam. Sentencia del 15 de junio de 2005.
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meramente abstracto o jurídico de las tierras si no se ha establecido 
y delimitado físicamente la propiedad.16 

En cuanto a los pueblos “tribales”, la Corte ha desarrollado una 
protección muy similar, y los ha entendido como un pueblo que “no es 
indígena a la región”, pero comparte características con los pueblos 
indígenas, como tener tradiciones sociales, culturales y económicas 
diferentes de otras secciones de la comunidad nacional, identificarse 
con sus territorios ancestrales y estar regulados, al menos en forma 
parcial, por sus propias normas, costumbres o tradiciones.17

De la protección dada por la Corte a estas comunidades, podemos 
destacar, para su aplicación al caso de comunidades campesinas, el 
reconocimiento de que los conceptos de “propiedad” y “posesión” 
pueden tener una significación “colectiva”, en el sentido de que la 
pertenencia de ésta “no se centra en un individuo sino en el grupo 
y su comunidad”, nociones que, como señala la misma Corte, no 
necesariamente corresponden a la concepción clásica de propiedad 
pero igual merecen protección del artículo 21 de la Convención Ame-
ricana.18 Además, el hecho de que para la Corte dicha protección no 
se limita a los casos en que medie un título formal,19 sino que también 
comprende la posesión de los bienes.20 Y que, expresamente, la Corte 
ha señalado que desconocer las versiones específicas del derecho al 
uso y goce de los bienes, dadas por la cultura, usos, costumbres y 
creencias de cada pueblo, equivaldría a sostener que sólo hay una 
forma de usar y disponer de los bienes, lo que a su vez significaría 
hacer “ilusoria” la protección del artículo 21 de la Convención para 
millones de personas.21 

De otro lado, en el caso de las Masacres de Ituango vs. Colom-
bia, la Corte reconoció la relación del derecho a la propiedad con 

16 Corte IDH, Caso Comunidad indígena Yakye Axa vs. Paraguay. Sentencia del 17 de junio de 
2005.

17 Corte IDH, Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam. Sentencia del 28 de noviembre de 2007.
18 Corte IDH, Caso Comunidad indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay. Sentencia del 29 de marzo 

de 2006.
19 Corte IDH, Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua. Sentencia 

del 31 de agosto de 2001.
20 Corte IDH, Caso Tibi vs. Ecuador. Sentencia del 7 de septiembre de 2004.
21 Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay. Sentencia del 29 de marzo 

de 2006.
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la “vida digna” de las víctimas e, incluso, en un nivel más allá de 
lo económico o material, relacionada con su referente social básico, 
con sus condiciones básicas de existencia: 

“181. La Corte quiere asimismo evidenciar que el derecho a la propiedad 
privada es un derecho humano cuya vulneración en el presente caso es de 
especial gravedad. En este sentido, la Corte Constitucional colombiana 
ha establecido que ‘la propiedad debe ser considerada como un derecho 
fundamental, siempre que ella se encuentre vinculada de tal manera al 
mantenimiento de unas condiciones materiales de existencia, que su desco-
nocimiento afecte el derecho a la igualdad y a llevar una vida digna’.
182. Este Tribunal también considera que la quema de las viviendas de El Aro 
constituye una grave vulneración de un bien indispensable para la población. 
El propósito de la quema y destrucción de los hogares de los pobladores 
de El Aro era instituir terror y causar el desplazamiento de éstos, para así 
obtener una victoria territorial en la lucha en contra de la guerrilla en Co-
lombia (supra párr. 125.26 a 125.103). Por tales motivos, el efecto que tuvo la 
destrucción de los hogares fue la pérdida, no sólo de bienes materiales, sino 
de todo referente social de personas que, en algunos casos, habían residido 
todas sus vidas en dicho poblado. La destrucción de sus hogares, además de 
constituir una gran pérdida de carácter económico, causó en los pobladores 
una pérdida de sus más básicas condiciones de existencia, lo cual hace que 
la violación al derecho a la propiedad en este caso sea de especial gravedad.
183. Este Tribunal considera, por las razones expuestas, que el apoderamien-
to del ganado y la destrucción de las viviendas por parte de los paramilitares, 
perpetrada con la colaboración directa de agentes del Estado, constituye una 
grave privación del uso y goce de los bienes”. (Resaltado fuera del texto).

Finalmente, como señaló el juez Sergio García-Ramírez en su 
voto razonado en el Caso Ivcher-Bronstein vs. Perú, el “derecho 
a la propiedad” también se viola por la prolongada e injustificada 
inobservancia de las resoluciones jurisdiccionales dictadas para su 
protección.22 De modo que, la forma como se desarrollan los procesos 
judiciales en los que se debate la titularidad de la propiedad sobre las 
tierras, también hace parte de la efectiva garantía de dicho derecho. 

22 Corte IDH, Caso Ivcher-Bronstein vs. Perú. Sentencia del 6 de febrero de 2001. Voto razonado 
del juez Sergio García-Ramírez. 
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D. Restricciones “convencionales” del derecho a la propiedad

La Corte ha señalado que no basta con que las restricciones al 
derecho a la propiedad estén legalmente contempladas, sino que 
deben estar orientadas a satisfacer un “interés público imperativo”, 
siendo insuficiente que la ley simplemente cumpla un propósito 
útil u oportuno. La proporcionalidad radica, según el criterio de la 
Corte, en que la restricción debe ajustarse “estrechamente” al logro 
de un legítimo objetivo, interfiriendo en la menor medida posible 
en el efectivo ejercicio del derecho restringido. Concluyendo que, 
para que sean compatibles con la Convención, las restricciones de-
ben justificarse según objetivos colectivos que, por su importancia, 
preponderen claramente sobre la necesidad del pleno goce del de-
recho restringido.23 Además, la Corte ha señalado que la privación 
convencional de los bienes de una persona debe estar sujeta al pago 
de una justa indemnización.24En cuanto a la determinación de si el 
derecho a la propiedad ha sido o no afectado, en la jurisprudencia 
de la Corte pueden encontrarse pronunciamientos, en cierta medida, 
contradictorios, pues en una sentencia señaló que la adopción de unas 
medidas cautelares no constituía per se una violación del derecho 
de propiedad “si se tiene en cuenta que no significa un traslado de 
la titularidad del derecho de dominio”25 y en otra, apenas siete días 
después, consideró que el derecho a recibir el pago de una indem-
nización conforme al artículo 21.2 de la Convención se extiende no 
sólo a la “total privación” de un título de propiedad por medio de 
una expropiación por parte del Estado “sino que también comprende 
la privación del uso y goce regular de dicha propiedad”.26 

23 Corte IDH, Caso Comunidad indígena Yakye Axa vs. Paraguay. Sentencia del 17 de junio de 
2005.

24 Corte IDH, Caso Ivcher-Bronstein vs. Perú. Sentencia del 6 de febrero de 2001.
25 Corte IDH, Caso Chaparro-Álvarez y Lapo-Íñiguez vs. Ecuador. Sentencia del 21 de noviembre 

de 2007.
26 Corte IDH, Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam. Sentencia del 28 de noviembre de 2007.
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ii. el réGiMen De propieDaD en la república De coloMbia

A. Cuestiones preliminares: el esquema de 
fuentes en el Derecho colombiano

El esquema de “fuentes del derecho” determinado en la Constitución 
Política colombiana de 1991 está planteado de modo que no haya duda 
sobre la superioridad de la Constitución en relación con las demás 
fuentes de carácter interno.27 Superioridad que fundamenta (i) el 
control de constitucionalidad que lleva a cabo la Corte Constitucio-
nal colombiana (en adelante, CCC), mediante una acción pública o 
de manera previa y automática para determinados casos, por medio 
del cual, la ley declarada inconstitucional sale del ordenamiento 
jurídico,28 (ii) el control constitucional que lleva a cabo el Consejo de 

27 El artículo 4 de la Constitución Política colombiana dispone: “La Constitución es norma de 
normas. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, 
se aplicarán las disposiciones constitucionales. Es deber de los nacionales y de los extranjeros 
en Colombia acatar la Constitución y las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades”.

28 El artículo 241 de la Constitución Política colombiana dispone: “A la Corte Constitucional se le 
confía la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución, en los estrictos y precisos 
términos de este artículo. Con tal fin, cumplirá las siguientes funciones: 1. Decidir sobre las 
demandas de inconstitucionalidad que promuevan los ciudadanos contra los actos reformatorios 
de la Constitución, cualquiera que sea su origen, sólo por vicios de procedimiento en su forma-
ción. 2. Decidir, con anterioridad al pronunciamiento popular, sobre la constitucionalidad de 
la convocatoria a un referendo o a una Asamblea Constituyente para reformar la Constitución, 
sólo por vicios de procedimiento en su formación. 3. Decidir sobre la constitucionalidad de los 
referendos sobre leyes y de las consultas populares y plebiscitos del orden nacional. Éstos últimos 
sólo por vicios de procedimiento en su convocatoria y realización. 4. Decidir sobre las demandas 
de inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos contra las leyes, tanto por su contenido 
material como por vicios de procedimiento en su formación. 5. Decidir sobre las demandas de 
inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos contra los decretos con fuerza de ley dictados 
por el Gobierno con fundamento en los artículos 150 numeral 10 y 341 de la Constitución, por su 
contenido material o por vicios de procedimiento en su formación. 6. Decidir sobre las excusas de 
que trata el artículo 137 de la Constitución. 7. Decidir definitivamente sobre la constitucionalidad 
de los decretos legislativos que dicte el Gobierno con fundamento en los artículos 212, 213 y 215 
de la Constitución. 8. Decidir definitivamente sobre la constitucionalidad de los proyectos de ley 
que hayan sido objetados por el Gobierno como inconstitucionales, y de los proyectos de leyes 
estatutarias, tanto por su contenido material como por vicios de procedimiento en su formación. 
9. Revisar, en la forma que determine la ley, las decisiones judiciales relacionadas con la acción 
de tutela de los derechos constitucionales. 10. Decidir definitivamente sobre la exequibilidad de 
los tratados internacionales y de las leyes que los aprueben. Con tal fin, el Gobierno los remitirá 
a la Corte, dentro de los seis días siguientes a la sanción de la ley. Cualquier ciudadano podrá 
intervenir para defender o impugnar su constitucionalidad. Si la Corte los declara constitu-
cionales, el Gobierno podrá efectuar el canje de notas; en caso contrario no serán ratificados. 
Cuando una o varias normas de un tratado multilateral sean declaradas inexequibles por la 
Corte Constitucional, el Presidente de la República sólo podrá manifestar el consentimiento 
formulando la correspondiente reserva. 11. Darse su propio reglamento. Parágrafo. Cuando 
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Estado colombiano en relación con los decretos que no le corresponde 
juzgar a la CCC29 y (iii) la aplicación de la “excepción de inconstitu-
cionalidad”, por medio de la cual cualquier operador jurídico tiene 
la obligación de no aplicar, en un caso concreto, una disposición 
normativa que contraríe de manera evidente la Constitución.30 

También debe tenerse en cuenta que dicho esquema tiene distintos 
tipos de comunicación entre la Constitución y las fuentes de carácter 
internacional, de modo que, dependiendo del tipo de tratado, éste 
tendrá rango constitucional o rango legal. En el caso de los tratados 
de derechos humanos ratificados por la República de Colombia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 de la Constitución, 
éstos tienen rango constitucional. En dicho artículo se dispone que 
los derechos y deberes consagrados en la Constitución, sin hacer 
distinción alguna, se interpretarán de conformidad con los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia.31 

De modo que, tanto la CCC, como “órgano de cierre” en la in-
terpretación de la Constitución, como el Congreso colombiano al 
momento de cumplir su labor de desarrollar las disposiciones cons-
titucionales mediante la expedición de leyes, tienen la obligación de 
atender lo dispuesto en dichos tratados. Por supuesto, siguiendo las 
interpretaciones que de dichos tratados han hecho sus “intérpretes 

la Corte encuentre vicios de procedimiento subsanables en la formación del acto sujeto a su 
control, ordenará devolverlo a la autoridad que lo profirió para que, de ser posible, enmiende 
el defecto observado. Subsanado el vicio, procederá a decidir sobre la exequibilidad del acto”.

29 El artículo 237 de la Constitución Política colombiana dispone: “Son atribuciones del Consejo 
de Estado: 1. Desempeñar las funciones de tribunal supremo de lo contencioso administrativo, 
conforme a las reglas que señale la ley. 2. Conocer de las acciones de nulidad por inconstitucio-
nalidad de los decretos dictados por el Gobierno Nacional, cuya competencia no corresponda a 
la Corte Constitucional. 3. Actuar como cuerpo supremo consultivo del Gobierno en asuntos de 
administración, debiendo ser necesariamente oído en todos aquellos casos que la Constitución 
y las leyes determinen. En los casos de tránsito de tropas extranjeras por el territorio nacional, 
de estación o tránsito de buques o aeronaves extranjeros de guerra, en aguas o en territorio o en 
espacio aéreo de la nación, el gobierno debe oír previamente al Consejo de Estado. 4. Preparar y 
presentar proyectos de actos reformatorios de la Constitución y proyectos de ley. 5. Conocer de los 
casos sobre pérdida de la investidura de los congresistas, de conformidad con esta Constitución 
y la ley. 6. Darse su propio reglamento y ejercer las demás funciones que determine la ley”.

30 Un muy buen ejemplo de la aplicación de la “excepción de inconstitucionalidad” se encuentra 
en la sentencia de la Corte Constitucional Colombiana T-291 de 2009. 

31 El artículo 93 de la Constitución Política colombiana dispone: “Los tratados y convenios inter-
nacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno. Los derechos y deberes 
consagrados en esta Carta se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia (…)”.
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autorizados”, e.g., para el caso de la Convención Americana atendien-
do las sentencias y opiniones consultivas de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. 

Lo anterior, por razones jurídicas y de orden lógico. Jurídicas, 
en la medida en que el Estado colombiano aceptó la competencia 
de la Corte Interamericana para llevar a cabo dicha interpretación 
autorizada.32 Además, porque apartarse de dichos pronunciamientos 
sería contrario al mandato de la Convención de Viena sobre el De-
recho de los Tratados de 1969, contenido en los artículos 26 y 31.1, 
de acuerdo con el cual los tratados deben interpretarse y aplicarse 
de “buena fe”.33 

Sin duda, si cada Estado pudiera apartarse válidamente de lo dicho 
por la Corte Interamericana, la protección derivada de la Convención 
sería mínima o, incluso, inexistente. 

Además, por razones de orden lógico, ya que, en la mayoría de los 
casos, las disposiciones de los tratados internacionales sobre derechos 
humanos son tan generales como las disposiciones constitucionales, 
de modo que, si el intérprete de la Constitución se limita al mero 
texto del tratado no encontrará mayor desarrollo con el cual darle 
contenido a la disposición constitucional. 

Éste es, entonces, el marco dentro del cual es obligatorio aproxi-
marse al artículo 58 de la Constitución colombiana, que consagra el 
derecho a la propiedad en los siguientes términos: 

“Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulne-
rados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los 
derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés 
privado deberá ceder al interés público o social. 

32 Colombia aceptó la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 21 de 
junio de 1985.

33 El artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados dispone: “Pacta sunt 
servanda. Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena 
fe”. Por su parte, el artículo 31.1 de la mencionada Convención consagra: “Regla general de 
interpretación. I. Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente 
que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta 
su objeto y fin”. 
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La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le 
es inherente una función ecológica.
El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de 
propiedad.
Por motivos de utilidad pública o interés social definidos por el legislador, po-
drá haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. 
Éste se fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En 
los casos que determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse 
por vía administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa-administrativa, 
incluso respecto del precio”.

Así, para establecer cuál es el régimen de propiedad colombiano, 
es preciso iniciar con el contenido que la CCC le ha dado a este artí-
culo. Además, porque a pesar de que dicho contenido constitucional 
debería ser la base de todo el desarrollo legal de dicho derecho, como 
fácticamente podría no ser así, no se puede perder de vista que el 
Estado colombiano podría estar cumpliendo los estándares de la 
Convención, gracias a los pronunciamientos de su Tribunal Consti-
tucional, a pesar de que su legislador se encuentre rezagado frente a 
éstos. En dicho caso, el análisis dependerá del efectivo cumplimiento 
de dichos pronunciamientos judiciales. 

B. La protección de la propiedad y la posesión tomando 
como referente el Derecho Internacional

En la sentencia C-295 de 1993, de manera errónea, la CCC rechazó la 
aplicación del artículo 93 de la Constitución y, por tanto, del artículo 
21 de la Convención Americana, para la determinación del contenido 
del derecho a la propiedad. De manera textual señaló: 

“El derecho de propiedad, aunque se lo conciba como muy importante para 
la persona humana, no es de aquellos que pueda incluirse dentro de los de-
rechos a que alude el artículo 93 del estatuto fundamental, por los motivos 
que se expusieron en el punto anterior de esta providencia, pues si bien es 
cierto que es un derecho humano, no es de aquéllos cuya limitación se prohíbe 
durante los estados de excepción”. 
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Esto se explica por cuanto en estas primeras etapas del desarrollo 
jurisprudencial de la CCC, ésta sostenía que sólo hacían parte del 
“bloque de constitucionalidad” los derechos cuya limitación está 
prohibida durante los estados de excepción, posición que ya fue mo-
dificada, hacia una concepción mucho más amplia, que incluye, entre 
otros, todos los derechos contenidos en los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.34

Sin embargo, en dicha sentencia, la CCC se dio a la tarea de 
interpretar la disposición demandada con base en el artículo 21 de 
la Convención: 

“Pero aún en ese evento, y de aceptarse en gracia de discusión, que la 
propiedad sí cabe dentro de esa categoría, para efectos de la aplicación del 
citado precepto constitucional, las normas acusadas no violan la Conven-
ción Americana de Derechos Humanos, y por el contrario constituyen pleno 
desarrollo de sus mandatos, en especial, de lo dispuesto en el artículo 21, 
que curiosamente es el mismo que invoca el demandante como infringido, 
cuyo numeral 1o. prescribe: ‘Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus 
bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce al interés social’ y las cesiones 
obligatorias gratuitas como se verá en seguida obedecen precisamente a ese 
interés público o social por razones de urbanismo y planeación”. (Resaltado 
fuera del texto).

Tres años después, en la sentencia C-358 de 1996, la CCC ana-
lizó la contradicción entre el derecho de propiedad del artículo 58 
de la Constitución, que en ese momento permitía la expropiación 
por equidad sin indemnización,35 y el artículo 21 de la Convención, 
según el cual no hay lugar a expropiaciones sin una indemnización 
justa. La CCC se pronunció en los siguientes términos: 

“Si la obligación que se desprende del artículo citado –artículo 21 de la 
CADH– consiste en pagar una indemnización justa, a cambio de la expro-
piación, es preciso anotar que la justicia de la indemnización condiciona, 
sin duda, la existencia del deber. Se trata, en este caso, de una relación 

34 Rodrigo Uprimny-Yepes, El bloque de constitucionalidad en Colombia: un análisis jurispru-
dencial y un ensayo de sistematización doctrinal. Este documento está disponible en: http://
dejusticia.org/interna.php?id_tipo_publicacion=7&id_publicacion=72. Consultado el 8 de 
marzo de 2009.

35 El Acto legislativo No. 01 de 1999 suprimió del artículo 58 de la Constitución Política la posi-
bilidad de expropiación por razones de equidad sin el pago de una indemnización. 
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regida por la igualdad aritmética, determinante de la llamada justicia retri-
butiva o correctiva (…). Si el daño causado por un hecho, se compensa por 
el provecho derivado del mismo, no hay lugar a indemnización porque ésta 
no resultaría justa, y son éstos los casos que el legislador debe evaluar, en 
concreto, para determinar si, por razones de equidad (es decir, de justicia), 
la indemnización no procede.
No hay, pues, incongruencia alguna entre lo que dispone el Pacto de San 
José y lo que establece el artículo 58 de la Constitución en su inciso 6, salvo 
que éste último autoriza al legislador a evaluar, por mayoría calificada, en 
cada caso concreto, qué es lo equitativo”. (Resaltado original).

A pesar de este análisis, en esta sentencia la CCC vuelve a rechazar al 
artículo 21 de la Convención como “parámetro de constitucionalidad”. 

Ahora bien, en relación con la propiedad colectiva de las comu-
nidades indígenas y de las comunidades afrocolombianas, la CCC 
ha sido consistente en llevar a cabo su análisis con base en el Con-
venio No. 169 de la OIT,36 entendiéndolo como parte del “bloque de 
constitucionalidad”.37 

En relación con las comunidades indígenas, la CCC ha sido reitera-
tiva en el reconocimiento del carácter de “derecho fundamental” de 
este tipo de “propiedad colectiva”.38 Un buen ejemplo, es la sentencia 
SU-510 de 1998, en la que la CCC señaló:

“(…) con base en las declaraciones constitucionales (Constitución Política, 
artículos 58, 63 y 229) e internacionales respectivas (Convenio No. 169 OIT, 
artículos 13 a 19), que la propiedad colectiva que las comunidades indíge-
nas ejercen sobre sus resguardos y territorios tiene el carácter de derecho 
fundamental, no sólo porque tales territorios constituyen su principal medio 
de subsistencia sino, también, porque forman parte de su cosmovisión y reli-
giosidad. En tanto propietarias de sus territorios, las comunidades indígenas 
son titulares de todas las prerrogativas que el artículo 669 del Código Civil 
otorga a los titulares del derecho de propiedad, lo cual apareja el deber de 
los terceros de respetar el anotado derecho”.

36 Convenio No. 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre pueblos indígenas y 
tribales en países independientes, 27 de junio de 1989. 

37 Ver, entre otras, las sentencias de la Corte Constitucional Colombiana: SU-383 de 2003, C-030 
de 2008 y C-175 de 2009. 

38 Ver, entre otras, las sentencias de la Corte Constitucional Colombiana T-188 de 1993, T-257 de 
1993, T-380 de 1993, C-104 de 1995 y C-139 de 1996. 
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Y en relación con las comunidades afrodescendientes, en la sen-
tencia T-955 de 2003 la CCC analizó el tema de la siguiente manera: 

“Que el derecho de las comunidades negras sobre su territorio colectivo se 
funda en la Carta Política y en el Convenio No. 169 de la OIT, sin perjuicio 
de la delimitación de sus tierras a que se refiere la Ley 70 de 1993, en cuanto 
ésta resulta definitiva e indispensable para que dichas comunidades puedan 
ejercer las acciones civiles a que da lugar el reconocimiento constitucional.
Y que el derecho de propiedad colectiva en comento comprende, y siempre 
comprendió la facultad de las comunidades negras de usar, gozar y disponer 
de los recursos naturales renovables existentes en sus territorios, con crite-
rios de sustentabilidad, y de acuerdo con las limitaciones legales –Parte VII, 
Título II, D. 2811 de 1974–.
Al parecer de la Sala, las previsiones anteriores regulan en forma puntual 
el derecho de propiedad colectiva de las comunidades negras, a las tierras 
que tradicionalmente ocupan, reconocido inicialmente en la Ley 31 de 1967 
y refrendado por el Convenio No. 169 de la OIT y el artículo 55 transitorio 
de la Carta, de tal manera que son éstas las únicas propietarias de la flora 
existente en sus territorios, y quienes pueden extraer y aprovechar los pro-
ductos de sus bosques”. 

De otro lado, en cuanto a la protección de la “posesión”, como tal, 
no se conocen sentencias en las que la CCC haya utilizado el derecho 
internacional de los derechos humanos para determinar su contenido. 
Sin embargo, hay diversos pronunciamientos sobre la “posesión” que 
resultan relevantes para los propósitos de este artículo. 

En la sentencia T-494 de 1992, la CCC reconoció la “posesión” 
como un “derecho fundamental”: 

“Por consiguiente, la posesión resulta ser un poder de hecho jurídicamente 
relevante que por su naturaleza puede ser instrumento efectivo para la 
adquisición de la propiedad y como tal guarda con este último derecho una 
conexidad de efectos sociales muy saludables que no pueden ignorarse, es-
pecialmente en el ámbito del Estado Social de Derecho, cuyas consecuencias 
y características esta Corte ha tenido ya ocasión de señalar en algunos de 
sus recientes pronunciamientos. 
Por todo lo anterior, no es infundado afirmar que en la actual coyuntura 
colombiana la posesión es un derecho fundamental. En efecto, tiene como ya 
se señaló, conexión íntima con el derecho de propiedad, lo cual constituye en 
opinión de esta Corte uno de los criterios específicos para la determinación 
de esa categoría jurídica abierta que es el derecho fundamental”.
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Posteriormente, en la sentencia T-172 de 1995, la CCC ya no con-
sideró la “posesión” como un “derecho fundamental”, manifestando 
lo siguiente: 

“El hecho de que una persona se comporte como señor y dueño de un bien, 
sea o no de su propiedad, lo reconoce la ley colombiana como generador de 
consecuencias jurídicas y lo protege bajo la denominación de posesión, en 
las normas del Título VII del Código Civil; pero, no es uno de los derechos 
consagrados por el Constituyente de 1991 como fundamental, así algún 
sector de los doctrinantes la hayan considerado como tal. La posesión, como 
la propiedad, goza de la garantía estipulada en el artículo 58 de la Carta 
Política; pero ello no es suficiente para que proceda la acción interpuesta”.

Ahora bien, en cuanto a los pronunciamientos de la CCC sobre 
protección de la propiedad y de la posesión de tierras en cabeza de 
campesinos, en la sentencia C-180 de 2005 ésta sólo les reconoció 
la posibilidad de tener un trato especial a los indígenas, no a los 
campesinos, ni siquiera a aquellos que han sido víctimas de despla-
zamiento forzado.39 

C. El régimen legal general de la propiedad

Bajo el esquema “clásico” de protección de la propiedad del derecho 
colombiano, una persona tiene el derecho real de usar, gozar y dispo-
ner de un bien si cumple dos requisitos: el “título” y el “modo”.40 El 
“título” ha sido entendido como un acto o “hecho humano generador 

39 La Corte Constitucional colombiana en la sentencia C-180 de 2005 señaló: “Mientras los 
campesinos (o los trabajadores agrarios al tenor del artículo 64 de la Constitución) no han 
recibido tal calificación por la jurisprudencia. Podría argüirse, sin embargo, que dentro de 
la categoría de campesinos beneficiarios de los subsidios se encuentran algunos sujetos que 
también gozan de especial protección constitucional como los desplazados, las personas de 
la tercera edad, los hombres y mujeres campesinos en situación de marginalidad y pobreza, 
y las mujeres cabeza de familia. Empero no todos los campesinos beneficiarios de subsidios 
son sujetos de especial protección e incluso subsiste una diferencia relevante entre aquellos 
que sí lo son y las comunidades indígenas, al menos desde el punto de vista jurisprudencia 
constitucional, pues esta Corporación en reiteradas ocasiones ha reconocido el derecho 
fundamental de los grupos étnicos a la propiedad colectiva, como elemento indispensable 
para garantizar su supervivencia, dada la estrecha relación existente entre la comunidad y 
su territorio, lo que no ha sucedido en el caso de los trabajadores agrícolas ni siquiera en los 
casos en que se trata de sujetos que gozan de especial protección constitucional”.

40 Ver la sentencia de casación de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia colombiana, 
expediente No. 6763, del 7 de mayo de 2002. 
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de obligaciones o la sola ley que lo faculta para adquirir el derecho 
real de manera directa”41 y el “modo” como la forma establecida en 
la ley para que se constituya el derecho real. Por consiguiente, una 
persona sólo será propietaria de un bien si cuenta con un “título” y, 
además, ha cumplido alguno de los diversos “modos” consagrados 
en la ley para adquirir el derecho real de dominio. De esta forma, 
el propietario entra a gozar de toda la protección derivada del or-
denamiento jurídico para el derecho de propiedad, por ejemplo, 
tendrá a su disposición las acciones legales denominadas “acción 
reivindicatoria” y “acciones posesorias”. 

Pero éste no es el único esquema de protección de la propiedad 
en el derecho colombiano, ya que hay formas de propiedad colectiva 
especiales para las comunidades indígenas y para las comunidades 
afrodescendientes, que reconocen las particularidades de la relación 
que éstas tienen con sus terrenos y las condiciones necesarias para 
su preservación como “comunidad”. 

Al respecto, es preciso recordar que el Convenio No. 169 de la 
OIT fue incorporado en el derecho colombiano por medio de la Ley 
21 de 1991 y que, como consecuencia de ello, el Estado colombiano 
está obligado internacionalmente no sólo a reconocer y proteger 
el derecho a la propiedad de las comunidades indígenas sobre las 
tierras en las que están asentadas, sino también a adoptar todas las 
medidas necesarias para que puedan recuperar las tierras que tradi-
cionalmente han poseído. 

Para ello, en Colombia se ha utilizado la institución jurídica del 
Resguardo, entendida como una institución legal y sociopolítica con-
formada por una o más comunidades indígenas (art. 21 del Decreto 
2164 de 1995), que cuentan con un título de propiedad colectiva sobre 
los territorios que componen el Resguardo, para así garantizar su su-
pervivencia, respetar y proteger su cultura y costumbres, así como la 
relación histórica que tienen con la tierra que tradicionalmente ocupan 
o han ocupado (art. 1 Ibíd. y art. 7 y 329 de la Constitución Política). 

41 José J. Gómez R., Bienes, 159 (Publicaciones Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 
2001).
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Para la constitución, reestructuración y ampliación de Resguardos, 
las tierras son entregadas a título gratuito a los Cabildos o autoridades 
de las comunidades indígenas, con el fin de que éstos las administren 
y, si la comunidad acostumbra a producir en parcelas, las distribuyan 
de manera equitativa entre todas las familias (art. 18 y 22 Ibíd.), sin 
que esto implique que la propiedad sobre ellas deje de ser colectiva. 

Los territorios correspondientes a los Resguardos no pueden ser 
enajenados por los integrantes de la comunidad o sus autoridades, 
tampoco son susceptibles de ser adquiridos por prescripción, es decir, 
por la posesión durante un tiempo determinado cumpliendo ciertos 
requisitos legales, ni son embargables (art. 21 Ibíd. y art. 63 y 329 
de la Constitución Política). Adicionalmente, aunque la propiedad 
de la tierra es colectiva, gozan igualmente de toda la protección que 
tiene la propiedad privada en Colombia.

De manera similar a la protección que tienen las comunidades 
indígenas, en Colombia se protege la propiedad colectiva de las 
comunidades afrodescendientes, denominadas Tierras de las Co-
munidades Negras. Este sistema especial de propiedad colectiva se 
configura a partir de la adjudicación de tierras a las comunidades 
afrocolombianas que se distingan de otros grupos étnicos, porque 
comparten costumbres y tradiciones y tienen características histó-
ricas y sociales propias (art. 2 de la Ley 70 de 1993), con el fin de 
garantizar su integridad e identidad cultural.

En este caso, el establecimiento del régimen especial de propiedad 
colectiva, a diferencia de lo que ocurre con las comunidades indí-
genas, sólo es posible sobre tierras baldías, rurales y ribereñas que 
las comunidades negras ya estén ocupando, siendo éste un requisito 
indispensable para la adjudicación. Adicionalmente, se exige que la 
ocupación sea para su uso colectivo y según sus prácticas tradicio-
nales de producción (art. 2 Ibíd.). 

La protección especial de la propiedad colectiva de estos grupos 
tribales incluye que sus tierras son inembargables, imprescriptibles e 
inalienables, a semejanza de las de los Resguardos. Sin embargo, se 
distingue entre las tierras destinadas al uso colectivo de la comunidad 
y aquellas que no lo son, de modo que, el Consejo Comunitario, ente 
encargado de administrar la propiedad colectiva, puede dividir el 
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terreno adjudicado en parcelas y entregarlas a las familias, las cuales 
sí pueden enajenar su parcela a otros miembros de la comunidad o 
del mismo grupo étnico (art. 5 y 7 Ibíd). 

Ahora bien, en la práctica, esta protección no ha tenido un gran de-
sarrollo, ya que ha sido muy difícil para estas comunidades acreditar 
los criterios culturales e históricos exigidos por la Ley 70 de 1993 y, 
en muchos casos, las comunidades afrodescendientes han migrado 
o han sido desplazadas de las tierras que históricamente han venido 
ocupando, razón por la cual no se les pueden hacer adjudicaciones.42

D. El régimen legal de la propiedad rural a 
disposición de las comunidades campesinas

La Constitución Política colombiana dispone que “es deber del Es-
tado promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de 
los trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa”.43 Esta 
disposición ha tenido importantes antecedentes y desarrollos nor-
mativos, por medio de los cuales se ha buscado que los campesinos 
accedan a la tierra.44 Lo anterior, con instrumentos destinados a la 
adquisición de tierras, que no necesariamente son las ocupadas o 
poseídas por ellos, y a la simple tenencia de éstas por medio de con-
tratos de comodato, arrendamiento y leasing con opción de compra. 

Pero éstos no son los instrumentos relevantes para nuestro estudio, 
sino aquellos que permitan que los campesinos obtengan el derecho 
de propiedad sobre las tierras que efectivamente han poseído, aquéllas 
en las que han desarrollado su vida comunitaria e individual. En el 
derecho colombiano, dicha situación puede darse en relación con 

42 The Bernard and Audre Rapoport Center for Human Rights and Justice, Unfulfilled Promises 
and Persistent Obstacles to the Realization of the Rights of Afro-Colombians. A Report on 
the Development of Ley 70 of 1993 Submitted to the Inter-American Commission on Human 
Rights, The University of Texas School of Law (revised version, July 18th, 2007). Disponible 
en: http://www.utexas.edu/law/academics/centers/humanrights/projects_and_publications/
colombia-report.pdf. Consultado el 8 de marzo de 2009. 

43 Artículo 64 de la Constitución Política colombiana. 
44 Desde 1936, se han expedido varias leyes y decretos reglamentarios para impulsar una refor-

ma agraria que les permita a los campesinos acceder a la propiedad de la tierra, concentrada 
desde la época colonial en cabeza de latifundistas. En cuanto al régimen vigente, vale la pena 
mencionar que la ley 1152 de 2007, denominada Estatuto de Desarrollo Rural, fue declarada 
inexequible por la Corte Constitucional colombiana mediante la sentencia C-175 de 2009, de 
manera que, continúan vigentes las leyes 200 de 1936, 4 de 1973, 160 de 1994 y 812 de 2003. 
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dos tipos de tierras: (i) aquellas que no tienen un dueño particular y 
que, por tanto, son propiedad del Estado, denominadas “baldíos”, y 
(ii) las de propiedad privada. 

En cuanto a los “baldíos”, éstos pueden ser ocupados y explo-
tados por los campesinos, sin embargo, éstos no son considerados 
legalmente como poseedores,45 por lo cual, no pueden adquirir su 
propiedad por medio de la “prescripción adquisitiva del dominio”, 
que en el derecho colombiano es el “modo” que sirve para obtener la 
propiedad de las cosas ajenas como consecuencia de haberlas poseído 
por un determinado tiempo y de cumplir ciertos requisitos legales.46

Así, los campesinos “ocupantes” de dichos baldíos sólo pueden 
convertirse en sus propietarios mediante la “adjudicación” de estas 
tierras por parte del Estado, que transfiere su derecho de dominio 
por solicitud del ocupante o de oficio. Pero no existe, como tal, un 
derecho en cabeza del campesino para que se cumpla dicha adju-
dicación, sino apenas una mera expectativa.47

Para la adjudicación, se requiere del campesino: (i) la ocupación 
de la tierra, (ii) la “explotación económica” de dos terceras partes 
de la extensión de tierra a adjudicar, desarrollada de acuerdo con las 
normas de protección y utilización de los recursos naturales renova-
bles y según la aptitud del suelo señalada por el Instituto Colombiano 
para el Desarrollo Rural, INCODER,48 (iii) lo anterior, por un lapso 
de cinco años como mínimo, y (iv) que no sea propietario o poseedor 
de otras tierras rurales. 

En cuanto a los beneficiarios de esta “adjudicación”, resulta muy 
interesante para efectos de nuestro análisis, que no sólo se da en 
favor de personas naturales, sino también en beneficio de “empresas 
comunitarias” y “cooperativas campesinas”, lo cual, si bien no es 
un esquema de propiedad colectiva, sí muestra que para el legislador 
no son extrañas las realidades “comunitarias” que se presentan en 

45 Para la ley civil colombiana, un poseedor es aquella persona que tiene la “tenencia de una cosa 
determinada con ánimo de señor y dueño” (art. 762 del Código Civil colombiano).

46 Al respecto, ver la sentencia de la Corte Constitucional colombiana C-595 de 1995. 
47 Ver el artículo 65.d) de la Ley 160 de 1994.
48 El Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, INCODER, es el instituto encargado de ejecutar 

las políticas de desarrollo rural, reforma agraria y asignación de tierras en Colombia. Fue creado 
por el Decreto 1300 de 2003 y reemplazó, entre otros institutos, al Instituto Colombiano de 
Reforma Agraria, INCORA.
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el campo colombiano y los esquemas jurídicos especiales con los 
que deben atenderse.

Ahora bien, una vez se lleva a cabo dicha adjudicación, los cam-
pesinos adquieren el derecho de propiedad privada sobre los baldíos 
que venían ocupando, pero bajo una reglamentación especial, con 
limitaciones en relación con su enajenación y con la constitución 
de gravámenes. Por ejemplo, (i) está prohibido que los campesinos 
aporten las tierras adjudicadas a sociedades que por esta vía conso-
liden la propiedad sobre tales terrenos en superficies que excedan a 
la fijada para la Unidad Agrícola Familiar (en adelante, UAF);49 (ii) 
dentro de los quince años siguientes a la primera adjudicación de la 
UAF, los campesinos no pueden transferir el derecho de dominio, 
posesión o tenencia sino a campesinos de escasos recursos sin tierra, 
o a minifundistas, con previa autorización gubernamental; y si la 
enajenan, no podrán obtener una nueva adjudicación antes de trans-
curridos quince años desde la fecha de la titulación anterior;50 (iii) los 
predios adjudicados no pueden fraccionarse en extensiones de menor 
tamaño al señalado para las UAF, salvo las excepciones establecidas 
en la misma ley; y (iv) está prohibido constituir hipotecas dentro de 
los cinco años siguientes a la adjudicación, a menos que sean para 
garantizar las obligaciones de créditos agropecuarios otorgados por 
instituciones financieras. Todo lo anterior, con el fin de garantizar 
la permanencia de los campesinos en sus tierras.

En cuanto a la posesión de los campesinos sobre tierras de pro-
piedad privada, el “modo” para que puedan adquirir la propiedad es 
la ya mencionada “prescripción adquisitiva del dominio”, que tiene 
tres clases: agraria, ordinaria y extraordinaria. 

La prescripción agraria, desarrollada con el fin de atender las 
características especiales de las zonas rurales, actualmente se 

49 El artículo 38 de la Ley 160 de 1994 establece que la Unidad Agrícola Familiar es “la empresa 
básica de producción agrícola, pecuaria, acuícola o forestal cuya extensión, conforme a 
las condiciones agroecológicas de la zona y con tecnología adecuada, permite a la familia 
remunerar su trabajo y disponer de un excedente capitalizable que coadyuve a la formación 
de su patrimonio. La UAF no requerirá normalmente para ser explotada sino del trabajo del 
propietario y su familia, sin perjuicio del empleo de mano de obra extraña, si la naturaleza 
de la explotación así lo requiere”.

50 Al respecto, vale la pena aclarar, que ésta es una sanción especial para el caso de las UAF que 
se creen sobre tierras baldías.
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encuentra establecida en el artículo 4 de la Ley 4 de 1973 en los 
siguientes términos:

“Establécese una prescripción adquisitiva del dominio en favor de quien, 
creyendo de buena fe que se trata de tierras baldías, posea en los términos 
del artículo 1 de esta Ley, durante cinco (5) años continuos, terrenos de 
propiedad privada no explotados por su dueño en la época de la ocupación, 
ni comprendidos dentro de las reservas de la explotación, de acuerdo con 
lo dispuesto en el mismo artículo”.

Para adquirir por este tipo de prescripción se necesita que la po-
sesión de las tierras sea una “explotación económica del suelo por 
medio de hechos positivos propios de dueño, como las plantaciones 
o sementeras, la ocupación con ganados y otros de igual signifi-
cación económica” (art. 1 Ley 200 de 1936) y no simplemente una 
posesión material de la cosa,51 como se exige para las prescripciones 
del Código Civil. Y se exige que dicha posesión sea de buena fe, 
consistente, en este caso, en que la persona crea que la tierra que 
posee no pertenece a un particular. Además, implica que la posesión 
no sea violenta, esto es, que no se haya adquirido por la fuerza (art. 
12 Ibíd. y art. 772 Cóidigo Civil colombiano). 

Por la prescripción agraria sólo se puede adquirir el espacio de 
tierra que se haya “aprovechado o cultivado con trabajos agrícolas, 
industrial o pecuario” (art. 12 Ley 200 de 1936 –luego de la modifi-
cación hecha por la ley 4 de 1973–), pero no las tierras “comprendidas 
dentro de las reservas de explotación” (Ibíd.), que según el artículo 
1 de la mencionada ley –luego de la modificación hecha por la ley 4 
de 1973–, son “las porciones incultas cuya existencia se demuestre 
como necesaria para la explotación económica del predio, o como 
complemento para el mejor aprovechamiento de éste, aunque en los 
terrenos de que se trate no haya continuidad o para el ensanche de 
la misma explotación”. 

51 Al respecto, José J. Gómez ha dicho que “no basta, pues, que los actos de uso, goce, transforma-
ción sean materiales, sino que es menester que puedan clasificarse como actos indiscutiblemente 
económicos (…). No bastaría, por tanto, que se demostrase haber construido una casa, para 
basar esa prescripción agraria, pero sí para fundar la usucapión de derecho común. Es un 
hecho material positivo, pero no esencialmente económico”. José J. Gómez R., op. cit., 505.
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Claro está, la consagración de este tipo de prescripción especial 
no implica que los campesinos no puedan adquirir las tierras que 
poseen mediante las prescripciones ordinaria y extraordinaria de 
la ley civil.

La prescripción ordinaria es el modo que tiene un “poseedor 
regular”, que puede ser un campesino o colono, para adquirir el 
dominio de una cosa ajena que ha poseído durante cinco años si se 
trata de un bien inmueble como la tierra (art. 2528 Cóidigo Civil 
colombiano.). La ley exige que la posesión sea regular, es decir, 
que se tenga justo título y buena fe inicial (art. 764 Ibíd.). El “justo 
título”, en palabras de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 
colombiana, es “todo hecho o acto jurídico que, por su naturaleza 
y por su carácter de verdadero y válido, sería apto para atribuir en 
abstracto el dominio”,52 y la “buena fe”, según el artículo 768 del 
Código Civil colombiano, es “la conciencia de haberse adquirido 
el dominio de la cosa por medios legítimos, exentos de fraudes y de 
todo otro vicio”.

De otro lado, hay casos en los que la posesión de una persona 
sobre un bien es irregular porque le falta alguno de los requisitos 
de la posesión regular o ambos, es decir, porque posee el bien pero 
carece de un justo título y/o es un poseedor de mala fe. En ambos 
eventos, la ley civil ha establecido que puede adquirir el dominio 
de las cosas ajenas así poseídas por prescripción extraordinaria si 
se han poseído durante diez años (art. 2531 y 2532 Ibíd.). Esta clase 
de prescripción también aplica para los campesinos o colonos que 
posean tierras de propiedad privada sin tener un justo título o lo 
hagan de mala fe.

En este punto, es importante aclarar que la posesión exigida para 
estas dos clases de prescripción es simplemente la “tenencia de una 
cosa determinada con ánimo de señor y dueño” (art. 762 Ibíd.) y 
que si se trata de la posesión del suelo, ésta se prueba “por hechos 
positivos de aquellos a que sólo da derecho el dominio, como el corte 
de maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos, las 

52 Corte Suprema de Justicia colombiana, Sala Civil, sentencia de casación, mayo 7 de 2002, 
expediente 6763. 
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plantaciones o sementeras, y otros de igual significación, ejecutados 
sin el consentimiento del que disputa la posesión” (art. 981 Ibíd.). 
No limitados a que correspondan con una “actividad económica”. 
(Resaltados fuera del texto).

Finalmente, hay que tener en cuenta que todas las clases de pres-
cripción analizadas deben ser alegadas mediante procesos judicia-
les, ya sea en un proceso de pertenencia por vía de acción o como 
excepción en un proceso reivindicatorio que inicie quien crea ser 
dueño del bien (art. 2513 Ibíd.). Y que, en Colombia, hay un retraso 
generalizado en el trámite de este tipo de procesos,53 que pueden 
tardar varios años, muchos más de lo que podría considerarse como 
un “plazo razonable” a la luz de la Convención.54

E. La “prescripción agraria” no representa una protección 
especial importante para los campesinos colombianos

Si bien hay una prescripción especial para el ámbito agrario, esto 
no ha significado, necesariamente, un régimen mucho más favo-
rable para los campesinos colombianos. Lo anterior, por cuanto la 
posesión exigida para la prescripción agraria debe darse mediante la 
“explotación económica del bien”, mientras que en la prescripción 
civil extraordinaria sólo se exige una posesión “material”; además, 
porque la prescripción agraria no permite acceder a la propiedad de 
las zonas que constituyen las “reservas de la explotación” y tampoco 
a la de las tierras destinadas a la habitación de las personas, que sí 
podrían adquirirse por la prescripción civil extraordinaria. 

Adicionalmente, en la prescripción agraria, de un lado, se exigía 
buena fe de parte de los campesinos y, de otro, hasta la expedición 
de la Ley 4 de 1973, se establecía que no se presumiría buena fe “si 
el globo general del cual forma parte el terreno poseído está o ha 
estado demarcado por cerramientos artificiales, o hay en él señales 
inequívocas de las cuales aparezca que es propiedad particular” 

53 Juan Fernando Gamboa-Bernate, ¿Qué tan fundamental es en Colombia el derecho de acceso 
a la justicia?, 110 Vniversitas, 511-518 (julio-diciembre de 2005). 

54 Sobre “plazo razonable”, ver Corte IDH, Caso 19 Comerciantes vs. Colombia. Sentencia del 
5 de julio de 2004.
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(art. 11 Ley 200 de 1936, texto original) (resaltado fuera del texto). 
Algo que, sin duda, dificultó durante mucho tiempo su aplicación. 

Finalmente, cuando se expidió la Ley 200 de 1936, por medio de 
la cual se creó la “prescripción agraria”, y al momento de la Ley 4 
de 1973, que la modificó, la prescripción agraria tenía una ventaja 
importante, en cuanto sólo requería cinco años de posesión, en 
contraste con la prescripción extraordinaria, que exigía una pose-
sión de veinte años. Pero, a partir de la promulgación de la Ley 791 
de 2002, se redujeron, entre otros, los términos de la prescripción 
extraordinaria que, como ya se señaló, pasó a ser de diez años (art. 
6 Ley 791 de 2002). Éste es un término aplicable para todos los que 
inicien su posesión con posterioridad a la vigencia de dicha ley y, 
para quienes hayan iniciado su posesión con anterioridad, los diez 
años sólo se contarán a partir de su entrada en vigencia.55 De modo 
que, la diferencia de tiempo ya no será tan significativa y, de otra 
parte, los requisitos de la prescripción extraordinaria seguirán siendo 
menos exigentes. 

55 El artículo 41 de la Ley 153 de 1887 establece: “La prescripción iniciada bajo el imperio de 
una ley, y que no se hubiere completado aún al tiempo de promulgarse otra que la modifique, 
podrá ser regida por la primera ó la segunda, á voluntad del prescribiente; pero eligiéndose la 
última, la prescripción no empezará á contarse sino desde la fecha en que la ley nueva hubiere 
empezado á regir”.
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iii. a MoDo De conclusión: el réGiMen leGal coloMbiano no 
satisface coMpletaMente los estánDares De la convención

En la primera sección de este artículo, se precisó el contenido del 
derecho a la propiedad consagrado en la Convención Americana. En 
la segunda sección, se expusieron los principales aspectos del régi-
men legal de la propiedad de la tierra en Colombia. En esta sección, 
se analizará si dicho régimen cumple el mencionado contenido del 
derecho a la propiedad, es decir, si es “convencional”. 

Siguiendo los criterios de interpretación de la Convención Ame-
ricana referidos en la primera sección de este artículo, para dicho 
análisis, debe revisarse si el régimen colombiano (i) cumple los es-
tándares de la jurisprudencia de la Corte Interamericana, entendidos 
como “mínimos”, y (ii) si satisface las específicas necesidades de estas 
comunidades campesinas, para su preservación como comunidad y 
para el adecuado desarrollo de los planes de vida de sus miembros. 

Y, de manera previa, es preciso reconocer que por medio de las 
sentencias de su Tribunal Constitucional y de sus leyes, la República 
de Colombia ha buscado cumplir la protección especial que le exige el 
Derecho Internacional en relación con las comunidades indígenas y con 
las comunidades afrodescendientes. Sin embargo, dichos regímenes 
especiales tienen serios problemas de eficacia, como el padecido por 
los afrodescendientes, que sólo pueden reclamar la adjudicación de 
terrenos que efectivamente han poseído, mientras están atrapados en 
un conflicto armado que los desplaza contra su voluntad. 

Ahora bien, es claro que ni en la legislación colombiana ni en la 
jurisprudencia de la CCC se han desarrollado mecanismos especiales 
para las comunidades campesinas, que les permitan obtener a unos 
“costos razonables” con sus condiciones económicas el reconocimiento 
de su propiedad y que dicho reconocimiento se dé en condiciones que 
les permitan preservarse como “comunidades” en el espacio físico en el 
que se han desarrollado.56 Lo anterior, a pesar de que estas comunidades 

56 Esto ha generado, entre otros, pretensiones de “indigenización” por parte de algunas comuni-
dades, de acuerdo con testimonios compartidos por Astrid Puentes-Riaño, directora legal de 
la Asociación Interamericana para la Defensa del Ambiente, AIDA, en el marco del primer 
Seminario Internacional de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
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tienen en común con indígenas y afrodescendientes: (i) la estrecha rela-
ción del uso y goce de las tierras que ocupan desde hace varias décadas 
con su existencia como comunidades y con la realización de los planes 
de vida de cada uno de sus miembros57 y (ii) el hecho de que están 
igualmente expuestas al despojo de sus terrenos por parte de poderes 
que actúan al margen de la ley y de agentes económicos importantes. 

Por supuesto, esta omisión no concuerda con la jurisprudencia de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de acuerdo con la 
cual, el ámbito de protección de la Convención Americana, depen-
diendo del contexto, abarca situaciones en las que no medie título 
formal y existe en favor tanto de individuos, como de comunidades. 
Jurisprudencia en la que se reconoce que en la protección del derecho 
a la propiedad se deben atender las necesidades particulares de las 
personas, en la medida en que, por ejemplo, su relación con los bienes 
trascienda de lo económico o material y esté íntimamente ligada con 
su plan de vida, con su referente social básico. 

En el caso colombiano, consideran los autores, con mayor razón, 
pues se trata de grupos bajo unas amenazas mayores de las normales, 
toda vez que están en un escenario de conflicto armado. Todo lo 
cual justifica “convencionalmente” que tengan un trato igualmente 
“especial”, aunque no necesariamente “idéntico” al de indígenas y 
afrodescendientes. 

Al respecto, es preciso recordar que la Corte ha señalado que el 
“deber de adecuar el derecho interno” que tienen todos los Estados 
Parte de la Convención implica la adopción de medidas para suprimir 
las normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violación 
a las garantías previstas en la Convención o que desconozcan los 
derechos allí reconocidos u obstaculicen su ejercicio.58

De acuerdo con lo anterior, para que sea “convencional”, en cuanto 
a la protección de este tipo de comunidades campesinas, es preciso 

en febrero de 2009 en Ciudad de México. 
57 Martin Wagner & Astrid Puentes-Riaño, Construyendo la estrategia para el litigio de casos 

ambientales ante el SIDH, en Guía de defensa ambiental. Construyendo la estrategia para el 
litigio de casos ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, 101-149 (Asociación 
Interamericana para la Defensa del Ambiente, AIDA, México, 2008). 

58 Corte IDH, Caso Chaparro-Álvarez y Lapo-Íñiguez vs. Ecuador. Sentencia del 21 de noviembre 
de 2007.
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que la República de Colombia modifique su régimen de la propiedad, 
en el ámbito rural, con el fin de que se les garantice por lo menos:

• Su preservación como comunidad, por ejemplo, reconociendo el 
“ámbito comunal” de estas tierras, de modo que se limite la expan-
sión de empresas económicas ajenas a la comunidad y que sirva 
para el desarrollo cercano de la provisión de servicios públicos, 
como el agua potable, la salud y la educación, pero admitiendo 
la posibilidad de que estén parceladas para el uso individual de 
sus miembros. 

• Condiciones especiales para el desarrollo de los procesos judicia-
les mediante los cuales podrán obtener la declaración del derecho 
de propiedad de las tierras que han poseído durante décadas, por 
ejemplo, con asistencia jurídica gratuita y con procedimientos y 
términos acordes con el contexto rural.59

• Limitaciones a las posibilidades de enajenación y de constitución 
de gravámenes sobre dichas tierras, de modo que se disminuya el 
riesgo de que los miembros de estas comunidades sean víctimas 
de “ventas forzadas”.

• Disposiciones especiales que eviten, por completo, que las tierras 
incluidas dentro de ese “ámbito comunal” puedan ser adquiridas 
por medio de la “prescripción adquisitiva del dominio”, de modo 
que se haga inane la estrategia de desplazarlos de manera forzada 
para despojarlos de sus tierras. 

59 Al respecto, vale la pena mencionar que la Corte Constitucional Colombiana, en la sentencia 
C-1159 de 2008, ya ha señalado que es un deber del Estado otorgarles protección jurídica a 
los poseedores de vivienda urbana de interés social que pertenecen a los estratos económicos 
más bajos de la población, con el fin de garantizar sus derechos, entre otros, a la “vivienda 
digna”. Adicionalmente, manifestó que para lograr esto, “dichos poseedores podrán acudir 
a la jurisdicción civil, cuya organización y funcionamiento podrá fortalecer el Estado con 
mecanismos diversos como, por ejemplo, la creación de Defensores Públicos, con el fin de 
facilitar a aquéllos un fácil acceso a la misma, de conformidad con lo previsto en el Art. 229 
superior (…)”. (Resaltado fuera del texto).
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